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Denominación Objeto Legislación

Acreditación de personas o enti-
dades especializadas que pre-
tendan desarrollar la activi-
dad de auditoría del Sistema
de Prevención de las Empre-
sas. Autorización provisional.

Comprobar la realización inicial y
periódica de los riesgos, la plani-
ficación de las actividades preven-
tivas, su ajuste a la normativa gene-
ral y los medios de que dispone
el empresario.

Real Decreto 39/1997, de 17 de enero, Reglamento de
Servicios de Prevención («BOE» número 27, del 31).

Orden de 27 de junio de 1997, por la que se desarrolla
el Real Decreto 39/1997, de 17 de enero, por el que
se aprueba el Reglamento de los Servicios de Prevención
(«BOE» número 159, de 4 de julio).

Autorización a Entidades Públi-
cas o privadas para desarro-
llar y certificar actividades
formativas en materia de pre-
vención de riesgos laborales.
Autorización provisional.

Autorizar a Entidades Públicas o pri-
vadas, para desarrollar actividades
formativas de prevención de ries-
gos laborales.

Real Decreto 39/1997, de 17 de enero, Reglamento de
Servicios de Prevención («BOE» número 27, del 31).

Orden de 27 de junio de 1997, por la que se desarrolla
el Real Decreto 39/1997, de 17 de enero, por el que
se aprueba el Reglamento de los Servicios de Prevención
(«BOE» número 159, de 4 de julio).

Autorización del Plan de Trabajo
para Garantizar la Seguridad
y Salud de los Trabajadores.
Desamianto.

Establecer las medidas mínimas de
evaluación, control, corrección,
prevención y protección de la
salud, frente a los riesgos de pre-
sencia de polvo con fibras de
amianto en el trabajo.

Orden Ministerial de 26 de julio de 1993 («BOE» número
186, de 5 de agosto).

Orden Ministerial de 31 de octubre de 1984 («BOE» 267,
de 7 de noviembre).

Orden Ministerial de 7 de enero de 1987 («BOE» número
13, del 15).

COMUNIDAD AUTÓNOMA
VALENCIANA

10230 LEY 2/2002, de 23 de abril, de Creación del
Colegio Oficial de Censores Jurados de Cuen-
tas de la Comunidad Valenciana.

Sea notorio y manifiesto a todos los ciudadanos que
las Cortes Valencianas han aprobado y yo, de acuerdo
con lo establecido por la Constitución y el Estatuto de
Autonomía, en nombre del Rey, promulgo la siguiente
Ley.

PREÁMBULO

La Constitución española, en su artículo 149.1.18,
reserva al Estado la competencia sobre las bases del
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas, y
en el artículo 36 prevé que la ley regulará las pecu-
liaridades propias del régimen jurídico de los colegios
profesionales. La legislación básica estatal en esta mate-
ria se encuentra recogida en la Ley 2/1974, de 13 de
febrero, de Colegios Profesionales; modificada por la Ley
74/1978, de 26 de diciembre; el Real Decreto-ley
5/1996, de 7 de junio; la Ley 7/1997, de 14 de abril,
de Medidas Liberalizadoras en Materia de Suelo y Cole-
gios Profesionales, y el Real Decreto-ley 6/2000, de 23
de junio, de Medidas Urgentes de Intensificación de la
Competencia en Mercados de Bienes y Servicios.

Por su parte, el Estatuto de Autonomía de la Comu-
nidad Valenciana, en su artículo 31.22, confiere a la
Generalidad Valenciana competencia exclusiva en mate-
ria de colegios profesionales y ejercicio de las profe-
siones tituladas, sin perjuicio de lo dispuesto en los
artículos 36 y 139 de la Constitución. En uso de estas
competencias se promulgó la Ley 6/1997, de 4 de
diciembre, de Consejos y Colegios Profesionales de la
Comunidad Valenciana, en cuyo artículo 7 se dispone
que la creación de colegios profesionales con ámbito
de actuación en la Comunidad Valenciana se hará
mediante Ley de la Generalidad Valenciana.

El Real Decreto 1636/1990, de 20 de diciembre,
por el que se aprueba el Reglamento de Desarrollo de
la Ley 19/1988, de 12 de julio, de Auditoría de Cuentas,
en su disposición transitoria cuarta reconoce como Cor-
poraciones Representativas de Auditores, entre otras, a
la que tradicionalmente ha agrupado a los profesionales
que vienen realizando las actividades de auditoría y cen-
sura de cuentas.

Acorde con lo anterior, las agrupaciones quinta (Va-
lencia y Castellón) y decimoquinta (Alicante) del Instituto
de Censores Jurados de Cuentas de España han soli-
citado la creación de un Colegio Oficial de Censores
Jurados de Cuentas de la Comunidad Valenciana, en
el que se integren los profesionales que ejercen las acti-
vidades propias de la profesión de Censor Jurado de
Cuentas.

Desde la perspectiva del interés público, la creación
de un Colegio Oficial de Censores Jurados de Cuentas
de la Comunidad Valenciana, en el que se integren los
profesionales que, disponiendo de los conocimientos y
titulación necesarios y suficientes ejerzan esta profesión,
se considera oportuna toda vez que permitirá dotar a
un amplio colectivo de profesionales de una organización
adecuada, capaz de velar por la defensa de sus intereses
y de ordenar el ejercicio de la profesión.

Artículo 1. Creación.

Se crea el Colegio Oficial de Censores Jurados de
Cuentas de la Comunidad Valenciana como corporación
de derecho público, con personalidad jurídica propia y
plena capacidad para el cumplimiento de sus fines.

Artículo 2. Ámbito territorial.

El ámbito territorial del colegio profesional que se
crea es el de la Comunidad Valenciana.

Artículo 3. Ámbito personal.

1. Para el ejercicio de la profesión de Censor Jurado
de Cuentas en el ámbito territorial de la Comunidad
Valenciana, es obligatoria la previa incorporación al Cole-
gio Oficial de Censores Jurados de Cuentas de la Comu-
nidad Valenciana, sin perjuicio de lo dispuesto en el
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artículo 3.2 de la Ley 2/1974, de 13 de febrero, de
Colegios Profesionales, según la redacción dada por el
Real Decreto-ley 6/2000, de 23 de junio, de Medidas
Urgentes de Intensificación de la Competencia en Mer-
cados de Bienes y Servicios.

2. Los profesionales que, en el ámbito territorial de
la Comunidad Valenciana, tengan autorización de Censor
Jurado de Cuentas y puedan llevar a cabo las actividades
propias de esta profesión, deberán integrarse en el Cole-
gio Oficial de Censores Jurados de Cuentas de la Comu-
nidad Valenciana para el ejercicio de su actividad.

Disposición transitoria primera.

Las agrupaciones quinta (Valencia y Castellón) y deci-
moquinta (Alicante) del Instituto de Censores Jurados
de Cuentas de España designarán una Comisión Gestora
que, en el plazo de seis meses desde la entrada en vigor
de la presente Ley, aprobará unos estatutos provisionales
del Colegio Oficial de Censores Jurados de Cuentas de
la Comunidad Valenciana, en los que se regule la con-
vocatoria y el funcionamiento de la Asamblea Colegial
Constituyente de dicho colegio, de la que formarán parte
todos los profesionales inscritos en el Censo de Censores
Jurados de Cuentas de la Comunidad Valenciana. La
convocatoria se publicará en el «Diari Oficial de la Gene-
ralitat Valenciana».

Disposición transitoria segunda.

1. La Asamblea Constituyente, en el plazo de seis
meses desde la aprobación de los estatutos profesio-
nales, elaborará y aprobará los estatutos del Colegio Ofi-
cial de Censores Jurados de Cuentas de la Comunidad
Valenciana y elegirá a los miembros de los órganos cole-
giales de gobierno.

2. El acta de la Asamblea Constituyente se remitirá
a la Consellería de Justicia y Administraciones Públicas
u órgano competente en materia de colegios profesio-
nales, e incluirá la composición de sus órganos de gobier-
no y los estatutos del colegio, para que verifique su lega-
lidad y consecuente inscripción registral y publicación
en el «Diari Oficial de la Generalitat Valenciana».

Disposición final.

La presente Ley entrará en vigor el mismo día de
su publicación en el «Diari Oficial de la Generalitat Valen-
ciana».

Por tanto, ordeno que todos los ciudadanos, tribu-
nales, autoridades y poderes públicos a los que corres-
ponda, observen y hagan cumplir esta Ley.

Valencia, 23 de abril de 2002.

EDUARDO ZAPLANA HERNÁNDEZ-SORO,
Presidente

(Publicada en el «DOGV» número 4240, de 2 de mayo de 2002)

COMUNIDAD AUTÓNOMA
DE CASTILLA Y LEÓN

10231 LEY 7/2002, de 3 de mayo, de creación del
Instituto Tecnológico Agrario de Castilla y
León.

Sea notorio a todos los ciudadanos que las Cortes
de Castilla y León han aprobado y yo en nombre del

Rey y de acuerdo con lo que se establece en el artícu-
lo 16.4 del Estatuto de Autonomía, promulgo y ordeno
la publicación de la siguiente Ley.

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

La Ley Orgánica 4/1983, de 25 de febrero, por la
que se aprueba el Estatuto de Autonomía de Castilla
y León establece actualmente en su artículo 32.1.1.a la
competencia exclusiva de la Comunidad Autónoma en
materia de «organización, régimen y funcionamiento de
sus instituciones de autogobierno».

El artículo 32.1.7.a recoge la competencia exclusiva
de la Comunidad Autónoma en materia de «agricultura,
ganadería e industrias agroalimentarias, de acuerdo con
la ordenación general de la economía».

El apartado 17.o de este mismo artículo recoge la
competencia exclusiva de la Comunidad Autónoma en
materia de «investigación científica y técnica, en coor-
dinación con la general del Estado». Por otra parte el
apartado 21.o del artículo señalado recoge idéntico nivel
competencial respecto «a la creación y gestión de un
sector público regional propio de Castilla y León».

En el marco definido por los preceptos anteriores,
es necesario adecuar las fórmulas operativas del ejercicio
de las competencias afectadas, al objeto de facilitar los
esfuerzos del Sector Agrario y Agroalimentario de Cas-
tilla y León para situarse en el nivel de competitividad
y calidad obligado por la evolución de la Política Agraria
Común de la Unión Europea y las tendencias del comer-
cio mundial de las producciones alimentarias. En ese
sentido, las áreas de investigación y difusión de nuevas
tecnologías y productos, de promoción de iniciativas
vinculadas a nuevos campos de actividad, de certifica-
ción de la calidad alimentaria y de la adecuación y moder-
nización de la infraestructura territorial agraria, que
adquieren una especial relevancia en orden a asegurar
la obligada eficacia del conjunto del sistema productivo
regional, exigen fórmulas de gestión específicas y dife-
renciadas de las habituales de la Administración Pública,
por mor de las siguientes componentes básicas de su
actividad:

Alto nivel de especialización tecnológica de las fun-
ciones y los empleados públicos afectados.

Prolongados períodos de maduración y desarrollo de
determinados objetivos particulares.

Notable flexibilidad en las capacidades de actuación
para dar respuesta con rapidez y adecuación a la pro-
blemática específica de las distintas posibilidades de
actuación.

Implicación o participación destacada de los afecta-
dos por los correspondientes procesos de desarrollo, que
devienen ineficaces, si aquellos no comparten mayori-
tariamente los objetivos y los criterios que los orientan.

La modalidad organizativa vigente de las actividades
señaladas sometidas íntegramente al Derecho Adminis-
trativo y a las pautas de funcionamiento de una Admi-
nistración General, no se ha mostrado suficientemente
apta para gestionar procesos que pueden generar un
voluminoso tráfico jurídico y económico con terceros,
requiere formas ágiles y especializadas de gestión de
personal y exige o puede exigir conciertos con empresas
o acudir a fuentes de financiación mixtas en el seno
de fórmulas de gestión sometidas al derecho privado.

Tales circunstancias han venido inclinando a las diver-
sas Administraciones Públicas de ámbito estatal com-
petentes en esta materia, a generar Organismos (actual
INIA, o antiguo IRYDA) que al igual que las variadas
entidades configuradas en diversas Comunidades Autó-
nomas, tienen en común la de poseer una personalidad


